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Debiendo recibir de un dia á otro rl 

Habilitado de los Participes Eclesiásticos 

de esta P1·ot•incia la cantidad consiguada 

para la mensualidad de Enero , y con el 

fin de que cuanto antes llegue á 1wticia 

de los interesados, se avisará por Suple

mento á este lloletin. 

Ilabie11dose concluido la encuadernacion 
del Memoriale Rituum que ofrecimos á 
nuestros Suscritores en equit-alencia de los 
números de este Boletín que 110 se publica
ron en el mes de Diciembre del a,io último, 
remitiremos en la próxima semana '! los 
respectivos se,iores Habilitados de las cla
ses Eclesiásticas de las provincias de Jla
drid, Toledo, Ciudad-Real y Guadala
jara el correspondiente número de ejem
plares para que los ú1teresados puedan 
recogerlos y no padezcan estravio_; y res
pecto á las s11scricio11es de las demás pro
vincias enclavadas e11 este lir:;obispado, 
lo lrnremos directamente poi· el Correo 
con sobre dirigido á los Sres. Suscritores, 
mediante á que no hay facilidad de poder 
remitir los rjemplares por aquel conducto; 
y rogamos á unos y otros se sirvan avisar 

á esta redaccion antes del dia 31 del 
actual, en el caso de q11e para entonces 110 

hubiesen ya recogido el ejemplar del Me
moriale Rituum que les corresponde, parn 
poder atender sus 1·eclamacio_11es antes de 
que se concluya la cortti edicion hecha con 
este esclusivo objeto. 

l.NSTRUCCION 

pa1'a el 1·égimen de los Habilitados de los 
11arlicipes del ptesupuesto eclesiás

tico en las prot1incias. 

Artículo primero. Los Habilitados de 
las clases eclesiásticas en las provincias, 
son los encargados de realizar en las Te
sorerías de Hacienda pública de las mis
mas las consignaciones mensuales del 
Tesoro público á favor de dichas clases; 
de distribuir su importe á los respecti
vos partícipes, y de justificar las entre
gas en las Administraciones económicas 
de las Diócesis de que estos dependen. 

Art. 2. • En tal concepto , corres
ponde á los mismos Habilitados la re
daccion mensual de las relaciones nomi
nales de los participes que han de pro-


